
17826 RESOLUCION de 25 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.122 el guante de protección contra 
agresivos químicos, modelo «Industrial», fabrica
do y presentado por la Empresa «Gomaytex, S. A.», 
de Hernani (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante de protección contra agresivos quí
micos, modelo «Industrial», con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante de protección, modelo «In
dustrial», fabricado y presentado por la Empresa «Gomaytex, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Hernani (Guipúzcoa), apar
tado 45, como guante de protección contra agresivos químicos de 
clase A, tipos 1 y 2 (ácidos y bases); clase B (detergentes, 
jabones y amoníaco), y clase C, tipos 3 y 5 (alcoholes y ce- 
tonas).

Segundo—Cada guante de protección contra agresivos quí
micos de dichos modelo, clase y tipo llevará en sitio visible 
un sello inalterable y que no afecte a las condiciones técnicas 
del mismo, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las 
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la si
guiente inscripción: «Ministerio de Trabajo. Homologación 1.122, 
de 25-IV-1983. Guante de protección contra agresivos químicos, 
clase A, tipos 1 y 2 (ácidos y bases); clase B (detergentes, ja
bones y amoniaco), y clase C, tipos 3 y 5 (alcoholes y cetonas)».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-11, «Guan
tes de protección contra agresivos químicos», aprobada por 
Resolución de 6 de mayo de 1977.

Madrid, 25 de abril de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17827 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.133, la bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Yalat», modelo «Yalsa
rrio», fabricada y presentada por la Empresa «Cal
seg, S. A.» (YALAT), de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General dé Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos me
cánicos, marca «Yalat», modelo «Yalsarrio», con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Yalat», 
modelo «Yalsarrio», fabricada y presentada por la Empresa 
«Calseg, S. A.» (YALAT), con domicilio en Artajona (Navarra), 
carretera de Mendigorría, sin número, como calzado de se
guridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de Tra
bajo —homologación 1.133 de 6-V-1983—, bota de seguridad con
tra riesgos mecánicos, clase I, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° dé la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección persona de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 «calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 6 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17828 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.134, la bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Yalat», modelo «Yalsa
rrio P. A. C.», fabricada y presentada por la Em
presa «Calseg, S. A.» (YALAT), de Artajona (Na
varra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos me
cánicos, marca «Yalat», modelo «Yalsarrio P. A. C.», con arre
glo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre 
homologación de los medios de protección personal de los tra

bajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva, 
se establece los siguiente:

Primero—Homologar la bota de seguridad, marca «Yalat», 
modelo «Yalsarrio P. A. C.», fabricada y presentada por la Em
presa «Calseg, S. A.» (YALAT), con domicilio en Artajona (Na
varra), carretera de Mendigorría, sin número, como calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, co las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo —homologación 1.134 de 6-V-1983—, bota de seguridad 
contra riesgos mecánicos, clase III, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 «calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 6 de mayo, de 1983.—El Director general, Francisco 
Tosé García Zapata.

17829 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.132, la bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Andre», modelo A-35 
P. A. C., fabricada y presentada por la Empresa 
«Calseg, S. A.», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos mecá
nicos, marca «Andre», modelo A-35 P. A. C., con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece 
lo siguiente;

Primero.—Homologar la bota de seguridad, marca «Andre», 
modelo A-35 P. A. C., fabricada y presentada por la Empresa 
Calseg, S. A.», con domicilio en Artajona (Navarra), carretera 

de Mendigorría, sin número, como calzado de seguridad con
tra riesgos mecánicos, de clase III, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo —homologación 1 132 de 6-V-1983—, bota de seguridad 
contra riesgos mecánicos, clase III, grado A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 «calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 6 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17830 RESOLUCION de 3 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito na
cional, para las Industrias de Piensos Compuestos.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional, 
para las Industrias de Piensos Compuestos, recibido en esta 
Dirección General de Trabajo con fecha 28 de mayo de 1983, 
suscrito por las Centrales Sindicales: Unión General de Tra
bajadores (UGT), Comisiones Obreras (CC.OO.) y Unión Sin
dica) Obrera (USO), y por la Confederación Española de Fa
bricantes de Piensos Compuestos, el día 26 de mayo de 1983, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y artículo 2, b), del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 3 de junio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapta.

Comisión deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito na
cional, para las Industrias de Piensos Compuestos.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17831 ORDEN de 13 de mayo de 1983 sobre concesión 
administrativa a la «Agrupación Propano Rocama- 
dor» de Sangüesa, para el servicio público de su
ministro de gas propano a 127 viviendas de dicha 
Agrupación.

lima. Sra.: La «Agrupación Propano Rocamador», a través de 
la Dirección Provincial dei Ministerio de Industria y Energía 
en Navarra, ha solicitado concesión administrativa para el serví 
ció público de suministro de gas propano por canalización, me
diante instalaciones distribuidoras de G. L. P. en las calles Nues
tra Señora del Pino y de Rocamador, Leire, San Vicente de 
Paúl y Grupo San Sebastián, de Sangüesa (Navarra), a cuyo 
efecto ha presentado la documentación técnica correspondiente 

Características de las instalaciones: Las características de 
las instalaciones serán básicamente las siguientes: Existen dos 
centros de a.macenamiento, uno de los cuales dispone de dos 
depósitos enterrados de 18.070 litros de capacidad unitaria, y 
en el otro centro de almacenamiento, van enterrados dos depó
sitos de 4.762 litros cada uno. La red de distribución principal 
tiene una longitud total de unos 1.200 metros de tubería de 
cobre, de diámetros que oscilan entre 40/12 v 10/12. La red 
de distribución que parte del centro de almacenamiento peque
ño es de acero estirado en frío sin soldadura.

Finalidad de las instalaciones: Mediante is citadas instala 
ciones se pretende suministrar gas propano por canalización a 
127 viviendas de la «Agrupación Propano Rocamador» para los 
servicios de cocina, agua caliente y calefacción.

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a 
dos millones ochocientas cuarenta y seis mil doscientas noven 
ta y dos (2.846.292) pesetas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta do la Dirección

General de la Energía, ha resueito otorgar a la «Agrupación 
Propano tocamador» concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas propano por canalización en las 
viviendas de dicha Agrupación en Sangüesa (Navarra).

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere al 
área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y a 
la mayor capacidad que resulte de la instalación definida en 
el proyecto.

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 
mes, una fianza por valor de 56.925 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que figura en el expediente, para garantizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, conforme a, artículo 13 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 26 de octubre de 1673. Dicha 
fianza se constituirá en ia-Caja General de Depósitos, en me
tálico o en valores del Estado o mediante aval bancario, según 
lo dispuesto en ei articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio, o mediante el contrato de següro concerta
do con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 
16 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 9.°, apartado e), y 
21 del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir da la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
el concesionario deberá solicitar de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía: la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propano 
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que la 
Dirección Provincial de este Ministerio formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas- 
1.cimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de 
distribución del gas deberán ser objeto de úna progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adaptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución deberá reunir la- condiciones técni
cas necesarias para poder utilizar gas natural u otros gases 
intercambiable» y las instalaciones interiores, a partir de la 
acometida de cad edificio, deberán cumplir as normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado o la 
sustitución por otro intercambiable requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artículo 
8.°, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
le octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento 
de las instalaciones, reparación de averías, reclamaciones, y, en 
general, de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, que impone obligaciones y 
r sponsabilidades, tanto al concesionario, como a las demás 
personas físicas o Entidades relacionadas con la instalación 
o el suministro de la misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección Pro
vincial del Ministerio de Industria y Energía, que el concesio
nario ha presentado la documentación necesaria que acredite, 
a juicio de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecua
do a efectos del cumplimiento de lo estipulado en esta condi
ción.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido^ en ■ el articulo 34 del 
repetido Reglamento Genoral, y sin perjuicio de lo señalado en 
los demás artículos del capitulo V del mismo, el concesionario 
e»tá obligado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite el 
servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso de 
que e, concesionario se negara a prestar el suministro solici
tado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía comprobará si 
tiene fundamento técnico tal negativa, y -n caso contrario, 
hará obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en su 
caso, la correspondiente sanción.

Sexta—La determinación de las tarifas de aplicación de 
suministro de gas se regi'á por las disposiciones vigentes en su 
momento sobre la materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento General 
citado, asi como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Minis
terio de Industria y Energía, sobre suministro de gases combus
tibles y sus instalaciones.


